
27  de  julio  2012  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 147  página 157

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Anuncio de 13 de julio de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos) 
Gran Vía, núm. 56, de Granada.

interesado: Alberto José Vilchez Hoz.
Expediente: 18/299/2011/EP.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesada: Violeta Doina David.
Expediente: 18/1046/2011/AP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Juan José campos cortés.
Expediente: 18/1241/2011/AP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Juan Luis Sánchez Gómez.
Expediente: 18/1278/2011/Ac.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: carlos Alberto Arroyave Gómez.
Expediente: 18/1598/2012/EP.
infracción: Graves (art. 20.19 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.000 euros en total.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Julio Fernández Pérez.
Expediente: 18/1617/2012/AP.
infracción: Grave (art. 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 
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interesado: José cortés Jimenez.
Expediente: 18/1645/2012/Ac.
infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: José Luis Mariscal Alaminos.
Expediente: 18/1883/2012/AP.
infracción: Muy Grave (art. 13.1.b de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 2.404,06 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Óscar Manuel Aguilera Moya.
Expediente: 18/2246/2012/EP.
infracción: Muy Grave (art. 19.10 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Juan Rafael cuesta Díaz.
Expediente: 18/2299/2012/EP.
infracción: Muy Grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 13 de julio de 2012.- La Delegada del Gobierno (D.T. 1.ª Decreto del Presidente 3/2012), M.ª 
José Sánchez Rubio.
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